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REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS

Será necesario añadir el número de ISBN (libros), ISSN (revistas) o D.L. (Depósito Legal) de las obras consultadas. Así como también las páginas reseñadas.

Presentación y ordenación 

Siempre que se pueda se citarán TODOS los nombres y apellidos COMPLETOS del autor.

Las referencias que van al final de la obra se ordenan según el orden alfabético del primer elemento (autor o título). 

En caso de haber varios documentos de un mismo autor, se reemplaza el primer elemento de la segunda referencia y siguientes por una raya (de 8 espacios). 

Ejemplo:

CANAVAGGIO, Jean. Historia de la literatura española: el siglo XVI. Barcelona: Ariel, 1994. 274 p. ISBN: 84-344-7455-7

________. Historia de la literatura española: el siglo XIX. Barcelona: Ariel, 1995. 244 p. ISBN: 84-344-7458-1

En el caso de tener dos referencias de un mismo autor y un mismo año se marcarán añadiendo al año las letras: a, b, c...

CANAVAGGIO, Jean. Historia de la literatura española: el siglo XIX. Barcelona: Ariel, 1995a. 244 p. ISBN: 84-344-7458-1

________. Historia de la literatura española: el siglo XX. Barcelona: Ariel, 1995b. 404 p. ISBN: 84-344-7459-X

Normas de referencia bibliográfica

1. Monografías

APELLIDO(S), Nombre. Título del libro. Mención de responsabilidad secundaria (traductor; prologuista; ilustrador; coordinador; etc.)*. Nº de edición. Lugar de edición: editorial, año de edición. ISBN.

Ejemplo:

MONTORO DEL ARCO, Esteban Tomás. Teoría fraseológica de las locuciones particulares: las locuciones prepositivas, conjuntivas y marcadoras en español. Frankfurt am Main: Peter Lang, 2006. 304 p. ISBN: 3-631-55001-4. 

2. Partes de monografías
APELLIDO(S), Nombre. “Título de la parte”. En: Responsabilidad de la obra completa. Título de la obra. Edición. Lugar de edición: editorial, año de edición. Situación de la parte en la obra. 

Ejemplo:

ECHENIQUE ELIZONDO, María Teresa. “Breves apuntes sobre palabras diacríticas en lexicografía Vasco-Románica”. En: TURREZ, I.; Arejita, A. e ISASI, C. (eds). Studia Philologica: In Honorem Alfonso Irigoien. Bilbao: Universidad de Deusto, 1998. p. 75-82
3. Publicaciones en serie
Título de la publicación en cursiva. Responsabilidad. Edición. Identificación del fascículo. Lugar de edición: editorial, fecha del primer volumen-fecha del último volumen. ISSN 

Ejemplo:

Interlingüística. Asociación de Jóvenes Lingüistas. 2004, nº 15. Valencia: Universitat de València, 1992-. ISSN: 1134-8941.

4.Artículos de publicaciones en serie
APELLIDO(S), Nombre. “Título del artículo”. Título de la publicación seriada. Edición. Localización en el documento fuente: año, número, páginas.

Ejemplo:

MARUENDA BATALLER, Sergio. “La pragmática léxica y la negociación del significado”. Interlingüística. 2004, Vol. 2, p. 974-959.

5. Documentos audiovisuales
5.1. Grabaciones

APELLIDO(S), Nombre. Título. [Designación específica del tipo de documento]. Lugar: editorial, año. 

Ejemplos:
WAGNER, Richard. El drama musical wagneriano. [Grabación sonora]. Barcelona: CYC, 1998. 

BARDEM, Juan Antonio. Calle Mayor. [Vídeo]. Madrid : Paramount Pictures : El Mundo , [2002]. 1 disco compacto.

5.2. Programas de radio y televisión

Nombre del programa. Responsabilidad. Entidad emisora, fecha de emisión.

Ejemplo:
Jorge Luis Borges. Director y presentador: Joaquín Soler Serrano. RTVE, 1980. Videoteca de la memoria literaria ; 1 

5.3. Materiales gráficos

APELLIDO(S), Nombre. Título. [Designación específica del tipo de documento]. Lugar: editorial, año. 

Ejemplo:
BALLESTEROS, Ernesto. Arquitectura contemporánea. [Material gráfico proyectable]. Madrid: Hiares , [1980]. 32 diapositivas. 

6. Documentos electrónicos
 

Las especificaciones para la elaboración de referencias bibliográficas de documentos electrónicos, en general, siguen las mismas pautas que para los documentos impresos. 

Las diferencias las marcamos en negrita, aunque a la hora de realizar las referencias no deberá aparecer.

6.1 Textos electrónicos. Bases de datos y programas informáticos.  

Responsable principal. Título [tipo de soporte]. Lugar de publicación: editor, fecha de publicación, fecha de actualización o revisión, [fecha de consulta]**. Disponibilidad y acceso**. 

Ejemplo:
Consejo de Europa. Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza y evaluación [en línea]. Madrid: Instituto Cervantes, junio 2002 [ref. de 1 de marzo de 2007]. Disponible en Internet <http://cvc.cervantes.es/obref/marco>. ISBN: 84-690-1675-X
6.2 Publicaciones electrónicas seriadas completas. 

Hemos señalado las diferencias con respecto al anterior punto.

Responsable principal. Título [tipo de soporte]. Edición. Designación de los números (fecha y/o número)*. Lugar de publicación: editor, fecha de publicación [fecha de consulta]**. Disponibilidad y acceso**. Número normalizado.
Ejemplo:
AGUIRRE, Joaquín María. Espéculo [en línea]. Madrid: Universidad Complutense de Madrid, 1995- [ref. de 15 marzo 2007]. Trimestral. Disponible en Internet <http://www.ucm.es/info/especulo/>. ISSN 1139-3637.

6.3 Artículos y contribuciones en publicaciones electrónicas seriadas. 

Responsable principal del artículo. “Título del artículo”. Título de la publicación principal [tipo de soporte]. Edición. Designación del número de la parte. Fecha de actualización o revisión [fecha de consulta]**. Localización de la parte dentro del documento principal. Disponibilidad y acceso**. Número normalizado 

Ejemplo:
PELÁEZ MALAGÓN, Enrique J. “El grabado referente al teatro romántico en la prensa valenciana del siglo XIX”. Espéculo [en línea]. Marzo-junio 2002. Actualizado en marzo-junio 2007 [ref. de 10 de marzo 2007]. Disponible en Internet <http://www.ucm.es/info/especulo/numero20/teatro.html>. ISSN 1139-3637.

7. Legislación 

País. Título. Publicación, fecha de publicación, número, páginas. 

Ejemplo:

España. Ley orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal. Boletín Oficial del Estado, 24 de noviembre de 1995, núm. 281, p. 33987.

� La norma ISO 690-1987 y su equivalente UNE 50-104-94 establecen los criterios que se deben seguir para la elaboración de referencias bibliográficas. 


� Los elementos marcados con un asterisco son opcionales.


�  Los elementos señalados con un asterisco son opcionales (*). Los señalados con dos, son obligatorios para los documentos en línea (**) . 
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